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Honorable Asamblea: 

 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la 

LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que modifica el artículo 173 de la 

Ley General de Salud. 

 

Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes 

entraron a su estudio con la responsabilidad de considerar lo más 

detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 

esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme 

a las facultades que les confieren los artículos 86, 89, 94 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 

1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 186, 188, 190, 191, 

212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido 

formulado al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de 

inicio del proceso legislativo, del recibo de turno para el Dictamen 

de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones 

Dictaminadoras.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", 

se sintetiza el alcance de las proposiciones de mérito.  
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III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan 

los argumentos de valoración de la Iniciativa y de los motivos que 

sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Con fecha 6 de diciembre de 2016, la Senadora Cristina Díaz Salazar, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional  presentó iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se modifica el artículo 173 de la Ley General de Salud. 

 

Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la 

Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera 

turnada a las Comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos, 

para su análisis y dictamen correspondiente.  

 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

Dicha iniciativa propone modificar el concepto de discapacidad, definiéndolo 

como las limitaciones en la actividad o restricciones en la participación por 

deficiencias. 

 

Tal como se plasma en la siguiente tabla: 
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LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE INICIATIVA 

 

Artículo 173. Para los efectos de 
esta Ley, se entiende por 

discapacidad a la o las deficiencias de 
carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o 

temporal que por razón congénita o 
adquirida, presenta una persona, que 

al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva, 

en igualdad de condiciones con los 
demás. 

 

Artícilo 173. Para los efectos de esta 
ley, se entiende por discapacidad a 

las o las limitaciones en la 
actividad o restricciones en la 

participación por deficiencias de 
carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o 

temporal que por razón congénita o 
adquirida presenta una persona, que 

al interactuar con los factores 
ambientales (barrera) pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva, 

en igualdad de condiciones con los 
demás. 
 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios 

Legislativos, hacen referencia al derecho a la protección de la 

salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto 

del artículo 4° de nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a 

su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 

emitir leyes sobre salubridad general en la República, por lo 

que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra 

previamente establecido y reconocido para tratar el tema de salud 

en México. 

 

La salud, es un componente importante del desarrollo socio-económico 

de cualquier nación; el mejoramiento de la misma tiene un valor 

humano, ético, político y económico intrínseco. Hoy, el papel del 
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Estado como garante de la salud de la población es parte toral para 

el desarrollo del país. Es por ello la importancia del tema 

incumbencia del presente instrumento legislativo. 

 

B. La Organización Mundial de la Salud define a la Discapacidad como 

un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de 

la actividad y las restricciones de la participación. Las 

deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función 

corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para 

ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación 

son problemas para participar en situaciones vitales. 

 

B. De acuerdo con datos del INEGI  al año 2010, las personas que 

tienen algún tipo de discapacidad son 5 millones 739 mil 270, lo que 

representa 5.1% de la población total.  

El año pasado, 6.6% de la población mexicana reportó tener una 

discapacidad, siendo en su mayoría personas adultos mayores, con 

51.4%, informó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 

Hogares 2012 (ENIGH 2012), dicho porcentaje de la población del país 

presentó dificultad (discapacidad) para realizar al menos una de las 

actividades como: caminar, ver, escuchar, hablar o comunicarse, 

poner atención o aprender, atender el cuidado personal y mental. 

 

Según la ENIGH 2012, en el país existen 31.5 millones de hogares, de 

ellos 6.1 millones reportan que existe al menos una persona con 

discapacidad; es decir, en 19 de cada 100 hogares vive una persona 

que presenta alguna dificultad. 
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Asimismo, indica que los adultos mayores no sólo conforman el grueso 

de las personas con discapacidad, sino también son el grupo de edad 

en el que a su interior se concentra el mayor porcentaje, ya que, de 

cada 100 adultos mayores, 31 reporta discapacidad; mientras que del 

total de adultos son seis de cada 100, y de jóvenes y niños dos de 

cada 100. 

D. Causas de discapacidad 

Los motivos que producen discapacidad en las personas pueden ser 

variados, pero el INEGI los clasifica en cuatro grupos de causas 

principales: nacimiento, enfermedad, accidente y edad avanzada. 

De cada 100 personas con discapacidad: 

• 39 la tienen porque sufrieron alguna enfermedad. 

• 23 están afectados por edad avanzada. 

• 16 la adquirieron por herencia, durante el embarazo o al 

momento de nacer. 

• 15 quedaron con lesión a consecuencia de algún accidente. 

• 8 debido a otras causas.1 

                                                           
1 http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P 
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E. Tipos de actividades con dificultad 

Los más conocidos son: 

• Caminar o moverse. Hace referencia a la dificultad de una 

persona para moverse, caminar, desplazarse o subir 

escaleras debido a la falta de toda o una parte de sus 

piernas; incluye también a quienes teniendo sus piernas 

no tienen movimiento o presentan restricciones para 

moverse, de tal forma que necesitan ayuda de otras 

persona, silla de ruedas u otro aparato, como andadera o 

pierna artificial. 

• Ver. Abarca la pérdida total de la vista en uno o ambos 

ojos, así como a los débiles visuales y a los que aún 

usando lentes no pueden ver bien por lo avanzado de sus 

problemas visuales. 
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• Mental. Abarca cualquier problema de tipo mental como 

retraso, alteraciones de la conducta o del 

comportamiento. 

• Escuchar. Incluye a las personas que no pueden oír, así 

como aquellas que presentan dificultad para escuchar 

(debilidad auditiva), en uno o ambos oídos, a las que aún 

usando aparato auditivo tiene dificultad para escuchar 

debido a lo avanzado de su problema. 

• Hablar o comunicarse. Hace referencia a los problemas 

para comunicarse con los demás, debido a limitaciones 

para hablar o porque no pueden platicar o conversar de 

forma comprensible. 

• Atención y aprendizaje. Incluye las limitaciones o 

dificultades para aprender una nueva tarea o para poner 

atención por determinado tiempo, así como limitaciones 

para recordar información o actividades que se deben 

realizar en la vida cotidiana. 

• Autocuidado. Hace referencia a las limitaciones o 

dificultades para atender por sí mismo el cuidado 

personal, como bañarse, vestirse o tomar alimentos 

 

 

 

Estas comisiones coinciden que el objetivo de la iniciativa es loable 

sin embargo se vierten los siguientes argumentos: 

 

Sobre el particular, una vez analizado el Contenido de la iniciativa 

de mérito, se hace notar que con fecha de 2 de mayo de 2008, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Convención Sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya adopción sentó 
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la base para la expedición de la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de mayo de 2011, la cual establece una definición 

de discapacidad que se apega a dicho instrumento internacional. 

 

Acorde a lo anterior, se reformaron otros instrumentos jurídicos; 

entre los que se encuentra la Ley General de Salud, en la cual se 

modificó el Concepto de discapacidad previsto en su artículo 173, 

reforma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación” el 8 

de abril de 2013, a fin de armonizarla con la Convención y la Ley 

citadas. 

 

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, con las atribuciones que les otorgan los artículos 86 

y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 188 Y 212 del Reglamento del Senado, someten a 

consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

 

 

 

 

ACUERDO 

 

Único.- El Senado de la República, desecha Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que modificaba el artículo 173 de la Ley General 

de Salud. 

 


